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WSIO:

E+:oro- ,O¿l oS6tl 2 El Expediente N" 010-2021781935, que cont¡ene la Solicitud SlN de la seryidora Elsa
Miian Méndez Alfarc, el Exped¡ente N"N1-2021070928 que contiene el ücio N" 30&
2021-GRSWOGP, el Expediente N' 0102021362775, que rr,ntiene el lnforme N'076-
2021 -GRSM/DIREPRGOGA-UPE, y el Exped¡ente Judicial N" 0N776-2013+2201 -
JM-U-01, y;

cofvsrDER4tvo0:

Que, de onformidad con h oc,nst¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, Ley de Retoma
con§ilucional del hpltulo XIV del Título lV, sobn do§centnhzac¡on - Ley N" 27680, Ley Oryánkn de Gobiemos Regionalos

- Ley N' 27867 y sus núiñcatoias, Ley N" 27902 y 28013, se les ¡,econoce a los Gob¡eños Regbndles autonfiiía polít¡ca y
adn¡nislnt¡va en los asuntos de su coñpetenc¡a:

Que, al aftículo 104' del Re{/lamento de Organización y Funciones (ROF) de la
Direcc¡ón Regional de la Prcducción, nodiñcado nediante )rdenanza Reg¡onal N' 023-2018-GRSM/CR, señala: "La

Dirección Regional de la Prcducc¡ón es el órgano de línea de la Guencia Regional de Desanollo Económica (...)', y en
el aftículo 105" de la nisma noma, se dispore las funciones generalx de la Dieción Regional de la Producciün,

s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra dice:'Enitir Resoluc¡ones D¡redorcles Regionales
conforme a su competenaa';

Que en el Atliculo 4" del Decroto Supremo N" 017-93-JUS, que aprueba el Texto
Ún¡co Ordenado de la Ley Oryán¡ca det Podet Jud¡c¡at, d¡spone que toda W§ona y autoidad está obtigada a acatat y dar
cumpl¡m¡ento a las decis¡ones ¡udiciales o de índole adn¡n¡strat¡va, emanadas de adoridad judicial competente, en sus
prop¡os téminos, sin podet calif¡cat su contenido o sus fundamanfos, /estring,T sus efecfos o rhteryrefar sus alcances, bajo la
responsab¡lidad civ¡\, penal o adm¡nistrat¡va que la ley señala;

Que, con R$oluc¡ón D¡Bctoral Reg¡onal N" 1412017-GRSM/DIREPRO, de fecha 24
de jul¡o de 2017, se dtspuso nconoc1r y pagar la deuda equ¡valente a la suma de Sl 23,810.08 (Ve¡nt¡trés M¡l Ochoeientos
Diez con 04100 soles) a la sev¡dora Elsa Miian Méndez Alfañ, en el rubro de cana§a de v¡ve,?-s (de enem de 2001 ha§a
feüero de 2007) y asignación por racionañ¡ento y mov¡lidad (de dicieñbre de 2001 ha§a febryo de 2021), Íaltdndo el pago

de irtereses gue serán sohcttados po§eior al pago de devengados;

Que, que en médto al acto esohtt¡vo antes mencionado, el Gobiemo Regional San

Madin, a través de la üc¡na de Prioñzac¡ón canceló a la serutdon Elsa Miian Méndez Alfaro al nonto dovengño pot la
suma de 523,810.08 (Veint¡trés M¡l Ochoc¡entos D¡ez con 04100 so/es) en dos a¡madas, de la siguiente manera: En fecha 28
de enem de 2ü0 el monto de S/ 5,0N.00, y en fecha 16 de enerc de 2021 la suma de S/ 18,810.08, en cunpl¡m¡enlo a lo

d,spuesto en la Sentenc¡a de Vbla recaída en la Resoluc¡ón N" Ocho, de techa 23 de diciembe de 2014, obnnte en el
Exped¡ente Judic¡al N' N776-2013-0-2201-JM-LA-01, suscrito pot la Sala M¡xta y Lrquidadon Penal de Moyobanba, a través

de la cual se confima la Resolución N" Aato (sentenc¡a), de fecha 24 de septienb¡e de 2014;

Que, en viíud de lo antes nanilestado, en techa 03 de ago§o de 2021 la sev¡dora
Elsa Miian Méndez Affaro solic¡tó a este despacho d¡rectonl pW de ¡ntercses legales del monto pagado, para d¡cho fin se

Eohcitó el aryyo a la ücina de Gesl¡ón de /as Persoras del Gob¡emo Reg¡onal San Madín, quien med¡ante üc¡o N" 30&
2021-GRSM/OGP, de fecha 03 de set¡embrc de 2021 abanzó a esta dependencia el cálculo de infolases /egales
conespond¡ente al pago de dovengadc,§ etsctuado a la señoñ Elsa Miian Méndez Alfaro, el n§mo que asc¡ende a la suma
de S/ 10,193.65 (D¡ez M¡l Ciento Noventa y tÉs co, 6Y100 soles);

Que, vlstos los documentos antes detallados, la jeta de la Un¡dad de Pe6onal, en
fecha 19 de octubrc del 2021, en¡t¡ó el ¡nforme N" 076-2021-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE, med¡ante la cual alcanza a la
Ot¡cina de Gest¡ón Adnin¡strativa el cálculo de ¡ntercses legales (practbado por la OGP-GRSM) debidanente v¡sado, ¡nterés
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A/ios i}r€s6s oeYengado Sl ,nre¡éseso ,ogeros Si/

2001 12 3,861.12 1.977.57

2002 12 3,861.12 1,812.32

2003 12 3,861.12 1,699.38

2004 12 3,861 12 1,596.97

2005 12 3,861.12 1,499.85

12 3,861 12 1,388.28

2007 02 643.52 219.13
TOTAL 74 23,810.08 10,193.65

ARTICULO SEGUNDO.. E/ egrBso que genüe el cumpl¡n¡enlo de la presente

Resolución, será gest¡onado pot la Afa¡na de Pnoizac¡ón del Pliego - Gobiemo Regional San Maftln, para el cumpl¡míento de
d¡cho M and ato J udic¡al.

enrlcurc reaCeaO. . E vcARGÁR a Seüetar¡a de ta Direccíón Reg¡onat

cumpla con nottfrc cop¡a fedateada de la presente Resolución a la interesada para @nociniaúo y fines; As¡ como, a la
Un¡dad de Personal, Ofrcina de Gest¡ón Adn¡n¡s¡al¡va, Oficina de Planean¡ento Sedwial y Asesoría Legal de esta
Dkección Regional.

emÍcuto CUARTO.. ENCARGAR a la Jefatura de la Unidad de Pe§onal
not¡l¡car cop¡a fedateada de la presenta resolución y demás docunenfos gue sean necesanbs a la Oficina de

Priorización del Gobiemo Regional de San Maftin, a fin de continuar su tránile.

ARTíCULO QUINTO. . PUBLíQUESE IA prcsente Resolucion en la sección de

Resoluctones Diedorales Reg¡onales en el Poftal lnsttuc¡onal de la Diecc¡ón Regional de la Producc¡ón de San Maft¡n
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N" 5@ -202 I -GRSM/DIREPRO
est¡pulado en la Sertsncia de V¡sla rccaída en la Resolución N' Ocho, oúante en el Expediente Jud¡c¡al N' N77ü2013-G
2201-JM-|-A-01, @ncluFndo que debe set aprobado nad¡ante aclo resohl¡w y renrtido a la üc¡na de moización pan su
respectiva cons¡dención en el cñnognna da pagos:

Que, en atenc¡ón al documenlo ante,§ menc¡onado, en facha 21 de octubre de 2021, el
jete de la Ofrc¡na de Ge§¡ón Admin¡stnt¡va emit¡ó la Nota lnfomat¡va N' 055&2021-GRSM/DIREPROOGA, a tnvés de la
cual alcanza a esto dsspacño el prcyecto de Resoluc¡ón, a la que adjunta el cuadrc de cálculo de irlereses /6ga/es
deb¡danente visado por la Un¡dad de Personal y Ofrcina de Gestión Administrat¡va;

Por las razones e¡puestas, en uso de las atribuciones y tacultades confeidas de
confom¡dad con la Rasolución Ejecut¡va Reg¡onal No UUZ1|9-GRSM/GB estando info¡mado y con las visaciones de la
Unklad de Penonal, la üc¡na de Ge§ión Adn¡nMntiva y la OÍ¡c¡na de Phneaniento Sedoial y la ücina de Asesoria
Legal:

SERESUEIYE

ARTÍCULO PRIy,ERO. - RECONOCER y PACAR" la deuda equivatente a la suna de
Sl 10,193.65 (Diez Mil Ciento Novonta y Tres y 65hN soles) a la servdora ELSA MIRIAN MENDEZ ALFARO, en el rubñ
de lnfereses ,ega,es de enetu d6l 2001 a ¡ebraro de|2007, según el stguiante deta e;
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